LEY Nº 7.350.-

EL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a disponer de la suma hasta PESOS CUATRO MILLONES  ($ 4.000.000.-),    para  la 

asistencia crediticia a productores vitícolas para Cosecha, Acarreo y Elaboración de Vinos y/o Mostos – Vendimia 2003.-

ARTÍCULO 2º.-
Los Fondos que ingresen al Estado Provincial originados en la venta de vino y/o mostos de su propiedad,    y los provenientes 

del cobro de los Créditos para Cosecha, Acarreo y Elaboración años 2001 y 2002, serán destinados a la operatoria previstas en el Artículo 1º.-

ARTÍCULO 3º.-
Se establece para la determinación del crédito en $ 0,03 (tres centavos)  por  kilogramo de uva.  La asistencia financiera total 

otorgada a cada postulante no podrá superar los diez mil (10.000) quintales.-

ARTÍCULO 4º.-
Créase una Cuenta Especial en el área de la Subsecretaría de Producción,  Industria,  Comercio,  Turismo y Minería,   para la 

operatoria del presente crédito.-

ARTÍCULO 5º.-
Facúltase al Poder Ejecutivo a reglamentar la presente Ley, a implementar  la  asistencia crediticia dispuesta en el Artículo 1º 

y a efectuar las modificaciones presupuestarias que correspondan en el Ejercicio Fiscal Año 2003.- 

ARTÍCULO 6º.-
La presente Ley tiene carácter de Necesidad y Urgencia.-

ARTÍCULO 7º.-
Comuníquese, elévese a la Cámara de Diputados de la Provincia  a  los  fines  previstos  en  los  Artículos 157º y 189º, 

Inciso 17), Segunda Parte, de la Constitución Provincial y Publíquese en el Boletín Oficial.-
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Sancionada por el Poder Ejecutivo, a los doce días del mes de febrero del año dos mil tres.-
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